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Sesión Pública Ordinaria que tendrá verificativo el día miércoles 23 de noviembre de 
2022, a partir de las 10:00 horas. 
 
I. Lista de asistencia. 
 
II. Apertura de la Sesión. 
 
III. Lectura del Orden del Día. 
 
IV. Dispensa de la Discusión y Aprobación del Acta Número 67, relativa a la Sesión 

Pública Ordinaria, celebrada en fecha 22 de noviembre de 2022. 
 

V. Correspondencia. 
 
VI. Iniciativas. 
 
VII. Dictámenes. 
 

1. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas y del Código Penal para el Estado de 
Tamaulipas. 
 

2. Con Proyecto de Punto de Acuerdo en el que se declara sin materia la iniciativa con 
Proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, exhorta respetuosamente a la Auditoría 
Superior del Estado, la Secretaría de Administración y la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, para que informe a este Congreso los ingresos 
recaudados por el cobro de canje de placas obtenidos durante el periodo comprendido 
del 1 de enero de 2022 al 31 de marzo de 2022, y el destino otorgado a estos recursos, 
asimismo proporcione documentación que ampare el procedimiento seguido para el 
otorgamiento de contratación de la empresa que suministra la fabricación de las láminas 
en comento y aporte copia simple del contrato celebrado con dicha empresa. 

 
3. Con Proyecto de Punto de Acuerdo en el que se declara sin materia la iniciativa con 

Proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, solicita respetuosamente la comparecencia de 
los titulares de la Secretaría de Educación y del Instituto Tamaulipeco de Becas, 
Estímulos y Créditos Educativos (ITABEC). 

 
4. Con Proyecto de Punto de Acuerdo por el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, formula un respetuoso exhorto al Titular de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado, a fin de que realice las acciones y acuerdos de 
colaboración necesarios con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que ésta 
autorice y calendarice la divulgación de la imagen y datos de las personas con estatus 
actual de Personas Desaparecidas en la Entidad a través de los cajeros automáticos, 
con el objeto de que dicha información sea conocida por el mayor número de personas 
posibles. 
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5. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los incisos d), g), h), e i), del 
párrafo 1 del artículo 66 ter y se adiciona al artículo 66 quinquies a la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas.  
 

6. Con Proyecto de Decreto mediante el cual, se declara el mes de octubre de cada año, 
como el Mes Legislativo de la Cultura. 
 

7. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se otorga pensión vitalicia al 80% por 
incapacidad parcial permanente en favor del Ciudadano Ángel de Jesús Romero 
González.  
 

8. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se otorga pensión vitalicia al 55% por 
incapacidad parcial permanente con carácter definitivo, en favor del Ciudadano Javier 
Alexis López Lira. 
 

9. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se otorga pensión vitalicia al 80% por 
incapacidad parcial permanente en favor del Ciudadano Uriel Bruno Hernández. 
 

10. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se otorga pensión vitalicia al 50% por 
incapacidad parcial permanente con carácter definitivo, en favor del Ciudadano 
Ambrocio Hernández Lara. 

 
VIII. Asuntos Generales. 
 
IX. Clausura de la Sesión. 

 
 

A t e n t a m e n t e 
La Presidenta de la Mesa Directiva 

 
 

Dip. Alejandra Cárdenas Castillejos 


